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Declaración Común de los Presidentes y Presidentas 

Consejo Plenario 2020  

 

La Ministra de Asuntos Exteriores del Govern de Andorra, como Presidenta del Organismo 
andorrano de cooperación transfronteriza y los Presidentes y Presidentas de las Regiones de 
Occitanie y Nouvelle-Aquitaine y las Comunidades Autónomas de Aragón, Euskadi, Navarra y 
Catalunya , este último en ejercicio de la presidencia del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de 
los Pirineos (CTP), reunidos en Consejo Plenario el 28 de octubre de 2020 en Vielha y por 
videoconferencia, adoptan la siguiente declaración común: 

 

Este año la crisis sanitaria provocada por la pandemia covid 19 ha alterado profundamente nuestras 

vidas.  La pandemia ha hecho aún más evidente el efecto frontera en nuestro territorio de la CTP, 

con repercusiones importantísimas en la vida cotidiana de los habitantes transfronterizos, 

principalmente en su movilidad y en el panorama socioeconómico. En este contexto,  los retos 

climáticos, económicos y de conectividad persisten y se intensifican.  

 

El cierre de las fronteras estatales ha supuesto un paso atrás en la integración europea.  

 

La cooperación entre los actores territoriales es indispensable para aportar soluciones urgentes y 

adecuadas a las necesidades de la población fronteriza.  

 

La CTP afronta estos desafíos a partir de un trabajo previo materializado en la Estrategia Pirenaica 

que, desde sus diagnósticos compartidos y orientaciones estratégicas, marca el camino y aspira a 

contribuir a la adaptación a las transiciones energética, ambiental, tecnológica y digital, así como a la 

inclusión y cohesión social.  

 

La CTP expresa su voluntad de participar de manera activa en el Plan de Recuperación de la Unión 

Europea, desde su experiencia en la gestión de fondos comunitarios y de sus ámbitos de referencia: 

combatir el cambio climático en los Pirineos, impulsar las iniciativas para la atractividad de los 

territorios transfronterizos y de montaña, mejorar la movilidad, la conectividad digital y la 

accesibilidad de personas, bienes y servicios. 

 

La CTP desea consolidar su papel de autoridad de gestión del POCTEFA durante el próximo período 

de programación 2021-27, así como impulsar proyectos piloto para atenuar los obstáculos 

administrativos y jurídicos a la cooperación transfronteriza. 
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Entre las medidas prioritarias, la CTP plantea: 

 

 Incrementar los recursos asignados por la UE a la cooperación territorial europea y, en 

particular, a la transfronteriza. 

• Favorecer las condiciones del teletrabajo, la formación en línea y la digitalización de las 

actividades económicas. 

• Adoptar un estatuto específico para el trabajo transfronterizo. 

• Identificar y hacer emerger áreas funcionales transfronterizas para proyectos de desarrollo 

socioeconómico. 

• Concretar ayudas para actores socioeconómicos  con dificultades en las áreas fronterizas y de 

montaña. 

• Diversificar las plataformas locales de comercialización y adoptar medidas que potencien el 

turismo sostenible  y el apoyo al sector cultural. 

 

 

Por su parte y en coherencia con su estrategia,  la CTP sigue reforzando sus medios y acciones: 

 

 El Observatorio Pirenaico del Cambio Climático (OPCC), ha renovado sus proyectos y diversificado 

sus fuentes de financiación. Este observatorio responde a los principales retos relacionados con el 

clima tanto en las zonas montañosas como en las costeras. 

 La Unidad de Desarrollo y Dinamización (UD2), plenamente operativa desde el mes de junio, 

explora nuevos ámbitos de cooperación, entre los que destacan proyectos como el Foro 

transpirenaico juvenil. 

 La concertación proyectada en materia de transporte colectivo transfronterizo impulsa mejoras en 

la oferta. 

La coordinación y el impulso de estas acciones a escala de los territorios de la CTP contribuyen a 

combatir los efectos socioeconómicos y ambientales adversos de la pandemia. 

 

La CTP está preparada para colaborar plenamente con la Unión Europea a fin de hacer frente a todos 
los retos planteados en beneficio de las poblaciones de sus territorios. 
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Dª Maria Ubach Font 

Presidenta  

Organismo Andorrano  

de Cooperación transfronteriza 

Govern d’Andorra 

 

 

 

 

 

 

 

D. Francisco Javier Lambán Montañés 

Presidente 

Gobierno de Aragón 

 

 

 

 

 

 

 

D. Alain Rousset 

Presidente  

Consejo Regional de Nouvelle-Aquitaine 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Pere Aragonès i Garcia 

Vicepresidente en substitución de la 

presidencia y Consejero de Economía y 

Hacienda  

Generalitat de Catalunya  

 

D. Iñigo Urkullu Rentería  

Presidente  

Gobierno Vasco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dª Carole DELGA 

Presidenta  

Consejo Regional Occitanie 

 

Dª María Chivite Navascués 

Presidenta  

Gobierno de Navarra 

 

 


